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REsoLUcróN N" 1s1l23 ACTA N" 45/23.

Municipio 18 de de Octubre de 2023

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es la conlratación de una Empresa
Barométrica. sustanciada en Expediente 2023-81 -1440-00340:

RESULTANDO: l) Que se hace necesar¡o contratar una Empresa, a los efectos de poder
real¡zar servic¡os de desagote de los pozos ubicado en el Local Munic¡pal y en el Comedor y
así mantener la limpieza de los mismos:

ll) Que habiéndose corroborado en el S¡stema, el rubro a adjudicar cuenta con
saldo suf¡cientei

lll) Que según ¡o man¡festado, se procede contratar a la F¡rma JUAN PABLO PONS,
como proveedor del serv¡cio solicitado;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto adm¡nistrativo pert¡nente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ '11.200,00 (pesos uruguayos once mil
dosc¡entos) IVA incluído, a la Firma JUAN PABLO PONS RUT N' O20222O1OO15, por concepto
de la contratación de Empresa Barométrica, a efectos de realizar servicios de desagote del
pozo ubicado en el Local Municipal y en el Comedor.

2- ADJUDICAR en forma d¡recta, e¡ gasto antes menc¡onado, el cual sérá destinado a¡

Proyecto denom¡nado Asociativo, Literal C.

3- Poner en conocimiento a Tesorería dél Municip¡o 18 de Mayo y publíquese en el Sitio

,_ Web del l\¡unic¡pio.

4- Por Secretaría del Municip¡o, incorpórese al Reg¡stro de Resoluciones y comuníquese
a la Secretaría de Desarrollo Local y Participac¡ón.
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